
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del Señor Juez el presente trámite, y se informa que en el fallo 
No. 77 del 20 de agosto de 2020, se incurrió en un error de designación. 
Sírvase proveer. 
Manizales,  agosto 20 de 2020. 
 
 
 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, agosto veinte (20) de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO:  ACCION DE TUTELA   
ACCIONANTE: LEONEL AGUDELO VALENCIA 

  ACCIONADOS:  COLPENSIONES 
RADICADO:  1700131030062020011300 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede dentro del presente 

trámite constitucional, se percata esta judicatura del lapsus calami en que 
se incurrió en en el fallo No. 77 del 20 de agosto de 2020, en tanto se indicó 
que el nombre del accionante es LEONARDO AGUDELO VALENCIA, y el 
nombre correcto es LEONEL AGUDELO VALENCIA 

 
Por lo anterior y por tratarse de un error de designación, se 

CORRIGE el mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 286 
C.G.P, en el sentido que el nombre del accionante es LEONEL AGUDELO 
VALENCIA. 

  
 

 

 

 


